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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. ,AA. RR. 
l’is Infantas Doña María Isabel, 
l^^ña María" de la Paz y Doña 
^Ma Eulalia,

NüM. 293. ■
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•Negociado \ ydilecciones.

Eq la Gaceta de Madrid del 19.del 
^®lual aparece la Real órden si- 
Euiente:

•Establece la ley electoral, en su- 
^ff 55} que el- diá 1.° dé Diciéinbre 
,®, cada añe , ge .publicarán . ¿por 
®^ictos en todos los Ayuntamientos 
.® cada sección electoral y se 
’•asertarán en el Boletih oficial de

l el 

i el 

i a I

provincia, las anotaciones de 
^^^ y baja del censo que se hubie- 
^®Q hecho durante el año, con 
Jffeglo al art. 54, para cada dis- 
f^c. y ordena el 56 que basta el 

del mismo mes de Diciembre 
^dirá la Gomision inspectora las 
amacioues que. se hiciesen por 

j,^^lquier elector inscrito en las 
^’®tas vigentes, ó por lo;s interesa- 
I^J ca lag anotaciones: de alta j' 

1^ publicadas contra la exactitud 
«Mas’ mismas, y las resolverá dé 1 llevaron varios partidos su ilustra-

plano con vista do sus antodentes 
'en la Secretár, notificando en el 
acto sus resoluciones a ’los'recla
mantes.

; Según lo dispu esto en los artícu
los 57 y 58, son compétentes para 
entender de lag apeíaciones que se 
produzcan,*hásta eí día 20 del cita
do mes, los Juzgados de primera 
instancia. /

Publicadas las listas, el derecho 
electoral y la consiguiente inscrip
ción en el censo podrán solamente 
obtenerse y perderse por virtud de 
declaración judicial hecha á, ins
tancia de parte legítima y por los 
trámites establecidos en la ley. La 
acción para reclamar sobre inclu
sion ó exclusion de los electores, en 
las listas, es popular entre, los ya 
inscritos, quienes,, lo mismo que 
los propios interesados, podrán, 
ejercitaría en .cualquier tiempo,, y 
en los expedientes sobre inclusion 
será oido siempre, el Ministerio 
fiscal. El título; 6.® de la ley, al 
ocuparse d.e la,sanción penal, afir
ma de una manera clara y eviden
te todas las. garantías otorgadas á 
los electores, y establece,rqsponsa- 
bilidades por las cuales no hay 
abuso ó infracción probada que no 
dé lugar al necesario é inmediato 
castigo.

Ahora bien: siendo las listas elec- 
torales la base Sobre , que descansa 
el sistema representative, me creo 
en el deber, que. considero, ineludi
ble, de encarecer á V. S. que .vele 
solícito y estimule el celo de todos 
los electores á fin de conseguir 
que en el registro del censo consten 
escrupulosamente los nombres que 
deba contener, no por gracia otor
gada, sino por el derecho escrito.

De esta manera, las diferentes 
colectividades en que el campo de 
la política se divide no podrán fun
dadamente exponer agravios ni 
formular acusaciones que, en todo 
caso. Únicamente resultarían de su 
injustificable negligencia en el ejer
cicio de tan importante derecho, 
toda vez que ía ley, á cuya obra

SECCIÓN DE FOMENTO^.

.Montes. _ ,

NüM. 4038.

Celebrada con resultado nega
tivo la primera subasta de là corta 
de . leñas gruesas y ramajes del 
monte titulado, «Llanó de San 
Marugán» de los propios de Por
tillo, he dispuesto anunciar un se
gundo remate, qué tendrá lugar el 
dia 6 del próximo Diciembre y hora 
de las doce de su mañana, ante el 
Alcalde del-mencionado pueblo, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que el anterior.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

..„•----------—^

do concurso, al fijar la existencia 
de ese mismo derecho facilita los 
medios naturales de hacerlo valer, 
y pone generosa y equitativamente 
en manos d.e todos los recursos ne
cesarios para que puedan acudir en 
su dia al noble certámen de las 
opiniones emitidas por medio del 
sufragio. , , U

Tiene, pues, V. S. en laley elec- 
toral, como tiene tambien en. los 
actos del Gobierno de S. M. y en. el 
criterio que esta circular consigna, 
marcada la línea de conducta que 
debe seguir en el acto siempre 
importante de la rectificación de 
las listas electorales.

Lo que de Real órden comunico 
á V. ,3.. para su inteligencia; espe
rando de su. celo.y actividad que 
procurará por cuantos medios estón 
á su alcance- el más exacto y esme
rado cumplimiento de la ley. -Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1880.— 
Lasala.~Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Y he dispuesto su repro.duccion 
en este periódico oficial para su 
debida publicidad. Valladolid 22 de 
No.viembre de 1880.—El Goberna
dor, Joaquin María Ruiz.

, Gaceta: del Ál de, ¿cluére de 1880.

;' CONSEJO pF F^

; RÉAL DECREW;.

DON ALFONSO XII, por la gra- 
cia de Dios Rey constitucional de 
España.

Atodos los quedas presente vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su obsérvancia y cura;plimíento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito contencioso-admi- 
nistrativo que en única instancia 
p.ende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de Ia una D.,Salvador 
Lopez Orozco, representado por el 
Licenciado D. Manuel Aloasn Mar
tinez,.y..de la otra da Administra
ción general del Estado, á quien 
representa Mi Fiscal, sobre revoca
ción de' la Real órden de 7 de Ene
ro de 1879, relativa al abono do 
cierta cantidad por la denuncia de 
un censo procedente de la InquisU 
cion, y que gravaba unos bienes 
d«l Duque de Monteleon y Terra
nova. .

Visto:;.
Visto etexpediente gubernativo, 

del que aparece: \
Que en 9 de Julio de 186T Don 

Salvador ; Lopez Orozco, Investiga
dor de bienes nacionales en la pro
vincia de Madrid; denunció, entre 
otros varios censos, uno de capital 
de 165.000 rs.^ impuesto en favor 
del suprimido- Tribunal de la In
quisición sobre varios bienes que 
pertenecieron al duque de Monte
leon y Terranova; y estimada pro
cedente la denuncia, la Junta su
perior de Ventas, declaró ení6 de 
Setiembre de 1873 que elUnvestiga- 
dor Lopez Orozco tenia derecho por 
su denuncia á percibir el premió'del 
5 por 100 del capital del censo, 
cuyo acuerdo confirmó la Real ór
den de 2 de Julio de 1875: v'

Que habiéndose solicitado por el 
Síndico-de la testamentaría concur- 
áada de D. Antonio Menendez Ve
ga, oan^ahabiento y representante
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de los bienes que el Duque de Mon 
teiepa poseías jesta G^íto, ^^ ’’P* 
dencion del censo dicho, lievóse á 
cabo ésta/sirviendo al objeto de ti
po de capitalización la renta de 
1.237 pesetas 50 céntimos á 6’50 
por 100, que arrojó un capital de 
19,038 pesetas 30 céntimos, que 
satisfizo el Síndico de la testamen
taría, además de la cantidad de 
69.236 pesetas 15 céntimos por 
pensiones vencidas y demora en el 
pago:

Que practicada en virtud de la 
Real órden de 2 de Julio de 18751a 
oportuna liquidación para determi
nar el premio del 5 por 100 para el 
Investigador y de 1 por 100 para el 
Gomis-mnado, tomando ••pee-base el 
capital del censo denunciado, ó sea 
la cantidad de 165.000 rs., equiva- 
Jt^^teÁ áJl-:^^ pesetas, s.# de¿ujo 
á favor del Investigador D. Salva
dor Lopez Orozco la cantidad de 
2.0^^, ne^^ ^ cé/^tin^p^j, y para 
el Comisionado D. Lorenzo Moret 
la de 412 pesetas 50 céntimos:

Que e|py^^)^a liquidación á la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos dél Es(tado'para, su apro
bación, pjoriórdjQjn de;li die Febrero 
de 1878 mandó esta, después de 
©if al îiegoçiado.y de coafirmadad 
con el dÍG|ámen áeí Jefe Letrado, 
■devoivei! a la Adrninistracion eco
nómica la Liquidación del premio 
del Investigador y Comisionado pa
ra que la fe.h¡ciera toma^ndo por ba
se, no el capital nomiíiab fiel -censo, 
«ioo - .eb «jue reaiioaente representa 
según la redención, sin hacer deduc- 
ciouAlgunade los plazos po>ranticipo 
degestos, -que ^sólo son tomados en 
cuenta por el Estado como redi
mente.

Que euterado de; esta órden Don 
Salvador Lopez. Orozco, en 22 del 
mismo mes: de Febrero acudió á la 
Dirección de Propiedades pidiendo 
-se sostuviera y declarase válida la 
liquidación practicada; y por órden 
de 4i de Mayo siguiente, prescin
diendo de las alegaciones del In
vestigador, se aprobó la liquidación 
nueyamenite practicada, tomando 
por base el imparte de .la c^pita- 
lizacioa á que dicho censo fué 
redimido., debiendo abonarse por 
lo tanto á D, Salvador Lopez Oroz
co la castidad de 95l pesetas 91 
CÓntiínoa, y á P- Lorenzo Moret la 
do 490 peseU^. 18 Géaitimos, que 
r^gpectivameuité les corresponden 
dCi las 19.038 pesetas 30 céntimos, 
importe de la capitalización del 
censo denunciado de 165.000 rs.:

Que dada comunicación de esta 
Órden,. alzóse de ella en 17 deidicho 
mús 4a Mayo Di Salvador Lopez 
Qjipzco para ante el( Míaisterjo de 
IJacieftda» pidiendo so rectifique 
dicho acuerdo de la Dirección de 
4.4e; .Meyo. y QWe se le liquide, el 5 
por 100 atejadiendo, no al capital 
de la¡Te4enc40!n, sino al de la, im
posición diol censo; cuya pretensión 
fué desestimada, de conformidad 

con la Asesoría general dél Minis- ' 
terio de Hacienda, y Dirección ge
neral de propiedades, por la Real 
órden de 7 de Enero de 1879, con
firmatoria de la de 4 do Mayo an- ; 
torior.

Visto el expediente cooiteucioso,, 
del que aparece:

Que en 13 de Mayo de 1879 el 
Licenciado D. Manuel Alonso Mar
tínez presentó demanda contencio
sa, en nombro de. D. Salvador L.op.ez 
Orozco, contra la antedicha Real 
Órden, cuya demanda, declarada 
procedente, y ampliada despues, 
conubia la súplica de que se con
sultase la revocación y anulación 
de la citada Real brAoJi, dn-CIaraiL- 
do en su lugar que D, Salvador 
Lopez Orozco tiene derecho á per
cibir, y que se le abonen 2.062 pe
setas 50 céntimos por el premio de 
iinvestigacion dd censo de 4l.'25O 
pesetas de que queda becho mérito: 

. Que emplazado Mi Fiscal para 
que contestase la demanda, solicitó 
se absolviese de ella á la Adminis
tración y se confirmase la Real 
órden impugnada.

Visto el art. 7? de la-ley de 
1.® de Mayo de 1855 sobré des
amortización civil y eclesiástica, 
que dispone que los censos 'decla
rados en venta se redimirán bajo 
las bases siguientes: primera, los, 
censos cuyos réditos no excedan de 
60 fs, ánnos, se redimirán al con
tado, capitalizándose al 10 por lOO: 
segunda, los que excedan de 60 
rs. ánuos, se redimiráii al contado, 
capitálizándose al 8 por 100 y en 
el término de nueve años y diez 
plazos iguales, capitalizados al 5: 

- tercera, los -censos cuyos réditos se 
pagan en especie, so regularán 
por el precio medió que haya te
nido dicha especie en el mercado 
en el último decenio:

Visto el art. 68 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que dispo
ne que los Comisionados principales 
gozarán por remuneración de su 
trabajo el 3 por 100 de las caoti lu
des que ingresen en Tesorería por 
cualquier concepto, procedentes 
del partido de la capital:

Visto el art. 81 de la misma Ins
trucción estableciendo que, termi
nados los expedientes, declarada la 
Ocultación de, bienes é incautado el 
Estado, se abonará al Investigador 
el 10 por 100 de los capitales de 
censos, el 15 del valor en tasar 
cjon dp Ips predios urbano.? y el 20 
de los rústicos, así como un 3 por 
100.al Comisionado del punto.donde 
radiquen, si fu^pre subalterno,, y el 
J por 1Q0 al principal, no siefudo 
del partido, de da c.api.tal, además 
del 3 por 100 en este caso:

Vistá la regla 17 fié la instruc- 
ciQn, de .2 de Enero de 1856 úrde- 
nando que lo.s premios^ señalado^ 
no se abonarán haiSta que el Estado 
se posesione, legalmentc dela-fioc<a, 

i censo, foro ú otra prestación cuyo

descubrimiento seadebido á losIn- . 
vestigadores, brévia tasación:

Visto el art. 2,® de la Real órden 
de 10 de Junio de 1856, aclaratoria 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, qne alfijar la remunevaeion de 
los Investigadores, dice que sólo se 
abonará á estos el 5 por 100 del va
lor en tasación de los bienes, como 
recompensa de los gastos y traba
jos hechos para la investigación y 
formación de los expedientes;

Visto él art. 12 de la misma Ins
trucción, que impone la pena del 
20 po.r 100 del capital del censo ó 
del valor eu tasación de la finca 
jústica ó urbana si ©á persona par
ticular ó corporación que detente 
bienes ajenos, y la del 10 por 100 
'.si es sólo administrador de los bie
nes no comprendidos en las rela- 
etan^

Considerando que la cuestión que 
en este ple,ito se ventila se. contrae 
a determinar si el premio 4e inves
tigación debe liquidarse y hacerse 
efectivo ,con arreglo, al capital no
minal de imposición .del censo, ó 
atendiendo al capital real y efec
tivo obtjeuid9 por el Tes.orp al ha- 
cerae la redéneion que apto,ri;zan 
las disposiciones vigentes:

Considerando que la investiga
ción se ha establecido en interés de 
la Hacienda, y que el premio con
cedido a los Investigadores por el 
servicio que prestan es-una parti
cipación en los beneficios que de 
ella reciba la misma:

Considerando que esa participa
ción, aunque otra cosa se pretenda 
deducir dél contexto del art, 81 de; 
la instrucción de 31 de Mayo de 
1855 y dé là’Real órden de 10 de 
Junio de 1856, no debe regularse. 
por el capital dél censo, qúe si á 
veces es conocidó como en el con- 
signativo, en otras es ignorado co
nio en el enfitéutico, y sólo puede 
saberse por la capitalización dé la 
pension ó rédito, ya sea él censo 
fructuario ó pecuniario:

Considerando que por lo mismp 
sé entiende por capital de censo 
para todos los efectos dé la le.gis- 
lácion desamortizadora, no el no
minal ó de imposición ann siendo 
conocido, sino el que por medio de 
la capitalización realiza el Teso,ro 
acomodándose á los preceptos de 
dicha legislación:

Considerando que si el premio de 
investigación ha dç sujetárse á un 
criterio seguro, no puede menos de 
regirse por la expresada regla apli
cable á todos los casos, cualquiera 
que sea la clase de los censos de
nunciados, pues ni es posible supo
ner que la legislación hsi querido 
establecer diferencias entr.e ellos, 
ni Cabe admitir que haya fijado el 
tanto por 100 abonable al denun
ciador respecto de unos censos y no 
dé otros:

Considerando, además, que de 
admitirse él principio contrario no 
sólo se. prémiaría un servicio nomi

nal hasta cierto.pun to, sino que 86 
daría él caso de qne gráduaHo'd 
premio del Investigador por el ea- 
pita! de imposición del cengo, no 
fuera suficiente en ocasiones para 
sati&facerlo el efectivo que perci
biera el Estado:

Y considerando, por todo lo ex- 
pi^esto, que solicitada por el Síndico 
de là testamentaría concursada de 
D. Antonio Menendez Vega, causa- 
habiente y representante de los 
bienes que poseía en esta Cortee! 
Duque de Monteleón, la redención 
del censo de que se trata, y reali
zada sirviendo de tipo la capitali
zación, ha sido justa la resolución 

. adoptada por mi Gpbijerpp re^pActo 
al premio del Investigador Lopez 
Orozco;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesionó que 
asistieron D. José García Barzana- 
llana, Presidente; D. Félix García 
Gómez,, D.. Estéb^m M.^tinez, Don 
Fernando Vida, D. Estanislao Sua- 
re^.Inclán„,D,. Aúf^ti5,tú ^^bl^Rd.el 
Cóndé dé Tejada de Valdosera, Don 
Emilio Cánovas dél Castillo. D. Ra
món de Campoamor, D. Francisco 
Rubió-, Di j0sé Maga'z; ^■•Cohere de 
Torréápa^ y L|. EúfTique.DisajerQsi,

Véngo en »4solver á 1^ adipjniS' 
tracion del Estado de la demanda 
©■atabUda á nombr-e dé D. Sálvab 
Lopez Orozco, y ©nconfirmar #fB.êil 
Órden impi^nada de 7 de Lüero 

' de 1879. '
i Dado en Palacio á" doce d^ Agos- 
rtp d^. ¡mil,.. Oéhoqiéxitos QChétUa:,- 
ALFONÍSO. —El Presidente de).Con
sejó de Ministros, AtítoníoCáhovM 

.del Céstilla.;
^^bllcéCÍ-qn..-r-Lé.id9¿y .pubjipalo 

el anterior Real decret,o por mid 
Secretario interino dé lá Salá ddio 
Contencioso del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pU' 
blica dicha Sala, açor^ô que se ten
ga como resolución final en la ini* 
tanci^ y autos- a que sé refiewi 
que se una á l-os-mismos; se notifi" 
que en forma á las partes, ./ ®^ 
inserte énda Wceí^aí dh qué cer- 
tificiQ. . ,,

Madrid 30 de Setiembre de 188?' 
—Antonio de Vejarano.

Gdee^, 4^^ 1,9. Ás J^apit^vián^j 4ád880'

Ministerio de la GohemacioD'

REAL ÓRDEN.
Pasado .4 informé de-da-Beci’®® 

de Gobernaç^oQ tjçl Consejo 4« 
tado el expediente incoad,q en 0®^ 
Ministerio, relativo á la alZr? 
que contra un acuerdo dé la Oo®’' 
sion provincial'^ interpuso DI ADl”^ 
nio Velázquez, Concejal .del A/u®' 
tamjento de MedinaidelCampQ. ‘l" 
lo declaró incapaz para éjél^*:^V, 
referí dé cargo, confecha 5 de y‘’' 
tubre último ha emitido el sigüi®®' 
té dictámeip;

«Exorno.: Sr.: En .eumplíffliff 
de la R.e/il órde,u d,6. 31 de J.ulÁJ^ ’^‘G 
niO, ha examinado la/gqc^iPA
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expediente adjunto en la parle 
relativa à 1^ capacidad de D. An- 
toniQ..Velâzquez Alonso para per- 
tSeèer'al Ayuntamiento de Medina 
d^l ‘Gampo; ^ueàto que 'eu lo refe
rente a fia capacidad de D. Juan 
Pernavieja) quedó resuelto en Real 
órden de 30 de Mayo de este año.

La capacidad de D. Antonio Ve
lazquez fué protestada ante el 
Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio 
por ser contratista del auministro 
de medicinas álos enfermós pobres; 
pero desestimada la reclamación,, 
su autor se alzó ante la Comisión 
provincial de Valladolid, que en 
tiempo oportuno anuló el fallo re
currido.

Velázquez pidió á V. E. que se 
sirviese dejar sin efecto tal acuer
do; y la Sección, despues de exa
minar los documentos unidos al 
expediente, á propuesta de la mis
ma entiende que procede mante- 
uerlo. ;

El interesado contrató con el 
Ayuntamiento por término de rua- ■ 
tro años, que terminarán én 30 de 
Junió del año próximo, el sumi- 
uidtro de medicinas- á los enfermos 
pobres; y como en el. contrato no 
aparece cláusula alguna que auto- ; 
rice á las partes para renunciar á ; 
vóluntad de Í^s óblígaciones que 
aquel les impone, desde el momento 
eu qoe la Municipalidad m© juzgó 
çouveniente admitir la renuncia 
presentada por Velázquez hay que 
coóclnir que el contrato subsiste, 
y por tanto que el recurrente se 
llalla comprendido en el caso 1.® del 
art. 8.®. de là ley clectOrai die 20 d-é 
Agosto do,'P870, y eu el caso 4.9 del 
art. 43 de la ley çQ,unicipal de 2 de 
Octubre de 1877 que determinan 
que no pueden sér Concejales los 
que tengan parte- en cónti’atás ó 
sqmiaistrios dentro del tórmiao mu- 
uicipal ppr cuenta del Ayunta
miento, de la' provincia ó del Es
tado. -

Resultando,' pues, que sé halla 
arreglado á derecho el fallo apela- 
í« de la Conaisá:®© . provincial, cree 
h ^eecion que procede, desestimar 
■a instancia de D. AntOtíiO VelaZ- 
quajtAlqq?o.»i-

Y confoinmándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el pneinsyrto dicta
men se ha servitjo resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digoá V. S. para 
los efectos cbnsígui'entcs. Dios 
guarde á V. S. mucho.s años. Ma
drid 8. de. Noviembre de: 1880.--- 
Lasala.—Sr. Gobernador de la pro- 
Viç^cia- de. Valladolid.

Gaceia del 20 de JVovietnire de 1880.

Ministerio de la Gohepn^^Gion.

REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido 61 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr : La Sección ha exa
minado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
Dou Mateo Peguero, vecino de Cas
pe, y hacendado forastero de Mae
lla, contra una providencia del Go
bernador de Zaragoza, por la que 
declaró no haber lugar á la nulidad 
de la venta de la. casa qnq en U 
calle -Nueva de M; ella, poseía el in
teresado, y que le fué' embargada 
por débitos á los fondos múñicipa- 
les del mismo pueblo.

Resulta de lós ahleCedéntes:
Que fórmado eixoediente contra 

los morosos en el pago de los im
puestos municipahs por los años 
de 1873 á 1876, entre los cuales se 
encontraba el recurrente por la 
cuota de 1'1 pesetas,’ y seguido por 
todos sus trámites, con arreglo á 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 y modificaciones introducidas 
en ella por decreto de 25 de Agosto 
de 1871, se anunció la venta de la 
expresada casa, que fighraba en él 
amillara míen to con 55 pesetas de 
líquido imponible., por la.s dos ter
ceras partes del valor de su capita
lización; pero no habiéndose pre
sentado posturas en las dos prime
ras subastas, se procedió á la ter
cera en la que, conforme á ló dis^ 
puesto en el ar-t. 43 de la expresada 
instrucción, se remató en favor da 
Don Isidoro- Arbona por el importe 

del débito y costas que ascendieron 
á 17 pesetas:

Que én virtud de deníitíCra de 
Don Mateo PegdsePO'^ incoaron di
ligencias por el Juzgado de primera 
instancia .'de Gaspe respecto de los 
abusos que hubieran podido cerne- 
terse en el expediente de apremio 
anterior por parte del Alcalde y 
Juez municipal de Maella, los cua
les terminaron pOr auto de sobresei
miento libre dictado por la Sala de 
lo criminal de la Audlenzia de Za
ragoza, declarandose que aquellos 
funcionarios hablan cumplido con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y q'üe por tanto no existia 
hecho alguno justiciable:

Que asimismo acudió aquel inte
resado á la Administración econó
mica de la provincia, pidiendo la 
nulidad del expediente de apremio, 
cuya petición le fué deaegadia;

Y que por último, recurrió al Go- 
bernador con lamisma pretensión de 
que se anulase la subasta verifica
da, alegando que se habia adjudi
cado por l7 pesetas una caSa que 
valia 1.600; que se habiañ infringi
do varios artículos d-e la instrucción 
y que á los dos dias de verificado 
el remate se presentó á pagar el 
principal y costas sin que se le qui
sieran admitir por el ejecutor; pero 
aquella Autoridad, COuformándose 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, dictó la resolución ahora 
reclamada ante V. E., la cual fun
dó principalmente en que seguida 
causa criminal en virtud do denun
cia del interesado sobre los mismos 
hechos ó abuSos que citaba, se de
claró por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Zaragoza que en 
ftl expedlente Sie hablan cumplido 
las disposiciones vigentes, y en que 
aprobada la venta de la casa por el 
Juez municipai, en uso de las atri
buciones que le concede la repetida 
instrucción, se crearon en favor del 
comprador respetabilísimos dere
chos, de loé que no pué de privarselé, 
sin que ántes se le Oiga y venza en 
el juicio coFrespondiente..

En vista de lo expuesto^ no cabe 
duda de que el fallo de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia do Za

ragoza désvit^túa pAV completo las 
supuestas infracciones de la ins- 
trtfdtfidh de 3Mé DiCîenib'9ô''d'é'48Î)9, 
que el recqrl'ente manifiestá" ha
berse cometido en el expediente do 
apremio, siendo tan sólo imputa
bles á su propia negligencia los 
perjuicio^ que dice se le han origi- 
nadó, puesto que no tenia en Mae
lla encargado alguo^paFa pagar ñi 
habia dado aviso de sii residencia, 
dejando trascurrir tres años sin 
cuidarse de satisface,r sus cuotas á 
pesar de 'haberse fijado los edictos 
correspondientes antes y durante 
el apremio, tanto en el puehló d'e 
Maella como en la ciudad de Caspe, 
de donde dice ser vecino:

Considerando^ por otra parte, 
que cualquiera quesea el valor que 
el inteíé^ádh Calcule a lác'asa ven
dida, se hizo la capitalizaciod p'ára 
su subasta con refeyenciaal produc
to líquido imponible coa que figu
raba en el amil^arami,eixto, confor
me à lo dispueatóten el art, 43 de la 
ÍnstruceiOn; y qué para afijudícaria 
porel precio en qüe 8e4iizo, tuvo 
presente él Juez municipal el pre
cepto terminant© del .mismo artí
culo, de que no presentándose pos
turas en las dos primeras subastas, 
se admitirá la que Cubrá él débito y 
■costas del âpieüi'io', íea Cùalquîérà 
el valor en que resalten capitaliza
das las fincas embargadas;

Y teniendo ea cuenta, por último, 
que no pudo el ejecutór admitir el 
pagó que id tentó efeétuar el irt'tere- 
sadO dos días después d-éi là adju
dicación de te casa, porque según 
el art. 65 de la repetida instrucción, 
después de celebrado él remate, que
da la venta irrevocable;

Opinár la Se'ccioú qúé procède dé- 
sestiraar el recursio interpuesto.»

Y habiéndose. cortfoiímado S. M. 
el Rey (Q. D. G.) con, ,e4 pwftseFto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co- 
rrespondlenteé. Diñé'guarde á V. S. 
muchos años.

MadVíd’í2d0 Novlemhré dé. 1880. 
r-rí?a^.ala,.^^Sr. Gobernador de la 
provincia de Zaragoza..

NüM 276.

CWIISWR PRISGIPAI DE VENTAS DE BIENES NAGIDNAIES. PROVINCIA DE VAILADOHO.

REDENCION DE CENSOS.

VELACION de los expedientes de censos aprobados por el Sr. Jefe económico de la.provincia en la p^ii^era qmneena del corriente

mes.

Número del

Procedencia.

REDITO 
an u.a 1.

Hipoteca. Punto en que radican. Nombres de los redimentes. Vecindad.

BASE 
de la 

capitaliz'acfótf 
11.. ii iL¡l 1

IMPORTE-.

^‘Pediente. Inventarj». , Pesetas. Cs. Pesets. b».

6190 768 Clero. 20 « Una tierra. Palacios de Campos. MíinUel de la Cruz. Palacios. 9' por 100 222 22
6187 771 dfirú 50 )) Varias fin cas. Medina del Campo. Romualdo Martin. Medina. 6 por 109 833 .33
6185 772 Cipro 9 19 Una casa. Mátilla de Ibs Caños. Indalecio Diez. Matilla. 10 por ido ■ 91 90

‘ 6186 773
767

Clero 4 37 Idem. Medina del Gampo. ^élix Alonso. Medina. 10 pob 1^0 43- 70
6191 filero 75 Idem. Villalón. Froilán Santos. y^ialopr. 10 por lO.Q ,7 50
6192 766 Clero* 1 50 Idiem. Idem. El mismo. ídem. 10 por 100 15 »
6188 - 77Ô - Clp.m . 3 68 Una huerta. Medina del Campo. Biginio Sanis Medina. 1 10 por 100¡ - 36 BO
6189 769 Clero. 7 tt Siete casas. Uistémiga. Julip-n, Gallegos. Cistérniga. 10 por 100 70 »

yaUadoKá 16. de Ñoviemire de 188O.-«F? e.? ^h Jefe ^eeimámv^,..Federica SMoeira,‘t^-.ff Comisionado de Ventas de Bienes 
^’X!ionales, Saturnino López de Torres.
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NuM. 288.

^l Oomsarw de Gruerva Inspscéor de 
Utensilios de esia CapUal.

flaoe saber: que por disposition 
del Sr. Intendente Militar de este 
Distrito, se procedo a la vienta,.en " 
subasta verbal, de 56 kilógramos 
de trapo de hilo, 32 idem de algodón, 
72 idem de lana, 41 idem de ger- 
gones, 11 dé hierro y 0*500 idem de 
latón, que procedentes de las bajas 
verificadas en las ropas y efectos 
der la Factoría de Utensilios de esta 
Plaza, durante el 4.®’ trimestre del 
ejercicio de 1879-80, han sido cla- 
siticados como inútiles para el ser-

Y á fin de qúe pueda llegará^ 
con-oeimiento de las personas inte
resadas en su-adquisición, se anun* 
cia al público por medio de eSte 
edicto djeha venta, la cual tendrá 
lugar el dia 20 del mes de-Diciem- 
bro próximo á las doce de su ma
ñana én ias oficinas de esta Gomi 

’saría de guerra, sita en.la calle de 
Cadenas de San -Gregorio núm. 5, 
Casa titulada «del Sol» debiendo 
tener presente que el precio seña
lado á cada kilógramo de Ibs úfeC- 
tos que de subastan, y que servirán 
de tipo para plantear sus própo- 
siciones es el siguiente: el trapo de 
hilo, algodón y lana, doce céntimos 
de peseta; el de gergones, diez 
céntimos, diez el dé hierro y treinta 
céntimos el kilógramo de latón.

Valladolid 20 Noviembre de l 880. 
—•Antonio Si veló Prieto;

—,—_—.■..<». —^—-.

\ NüM, 261. ' .

J)o!» Jtumoíi Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de ¿a Ándiencia de esta Ciudad y 
su partido etc.

Por el presente segundo edicto, 
se llama á todos los que se crean 
con derecho á los. bienes que á su 
defunción dejó. D.. Juan ...Vi.ctor Ce- 
trau, de Nación Francés, ocurrida 
en esta Ciudad el veintisiete de 
Abril último, para que dentro del 
término de veinte dias, á contar 
desde la inserción en la Caceta de 
Madrid y J^detin oficial de esta 
Provincia, se presenten en este 
Juzgado á- deducir su derecho en 
forma legal, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hayalugar, . .

Dado en Valladolid á doce de 
Noviembre de , mil ochocientos 
ochenta.-•Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S.^, Gre
gorio Nacianceno Muñiz.

. N.üM. 284. .

Instituto de segunda enseñanza de 
Valladolid.. .

, Sé halla vacant o en este instituto, 
una plaza de mozo de aseo, dotada- 
con él'haber anual dÚ 750-pesetas,; 
qúe deberá’ proveorse en un licen
ciado deí Ejército ó Armada coa’ 
bneuas notas en sw.hoja,de servi
cios y que sepa, leer y. escribir, á: 
tenor de lo. dispuesto en el Décreto 
de 24 de Setiembre de 1874.

■ Los aspirantes dirijirán sus solí-: 
citudes acompañadas de su cédula 
personal y de la licencia absoluta, 
ó de una copia de la misma en 
debida forma, autorizada al señor 
Director de este Instituto en el tér-' 
mino de ocho dias, contados desde, 
la publicación del presente anuncio 
Qu é]. Doletin o/icial.

Lo que de órden del Sr. Director; 
y para que .llegÚe á noticia dedos 
que se crean coa derecho á aspirar ; 
á esta vacante, se: anuncia en el’ 
Tablón de edictos de este estable
cimiento, en el Holeiin oficial y pe- 
riódícosdocales. .

Valladolid 19 de Noviembre . de 
1880.—Francisco Lopez Gómez.-*- 
V.® B.°, Gavilán.

NoM. 289.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Secretaría de Gobierno, se 
ha presentado demandá por Don 
Harinógenes Ortega García, pro
pietario, vecino de Villa bañéz, 
acompañada de la justificación co
rrespondiente que acredita las cua
lidades necesarias para ser elector 
SolicitándO de" le incluya én las 
listas electorales para Diputados á 
Córtes por esta circunscripcfón, y" 
por auto del dia de ayer, he acor
dado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintisiete de 
la Ley electoral de treinta de 
Dici-embre de mil ochocientos se
tenta y ocho, públicario por edic
tos en esta capital como cabeza de 
partido, en el domicilio del peticio
nario y Doletin oficial de esta Pro
vincia por término de veinte dias, 
qué empezaráñ á contarse désde sü‘ 
inserción en dicho periódico, á los 
efectos que previene el artículo 
veintiocho de dicha Ley.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—Ramón Octavio de Tole
do:—Por mandado de S. S.® Gre
gorio Nacianceno Muñiz.

Ndm. 279.

Ayuntamiento constitucional de 
la Zarza.

Ilabieúdo acordado el Ayunta-* 

miento y junta municipal de esta 
villa, en sesion de 3 de les corrien
tes, la creación de una nueva plaza 
de guarda municipal del campo y 
montes de la misma, con . la dota
ción anual de 350 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, he determinado 
haeerlo público pór el Doletin oficial 
de la provincia,- para que preseuteu 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince dias, después de 
hecho público todos aquéllos que 
reúnan las condiciones legales al 
desempeño del cargo, uniendo á 
las mismas un certificado de su 
buena ,coa.ducta y la cédula per
sonal. .

La Zarza 18 de Noviembre de 
1880.-—El Alcalde, Manuel Daza.— 
El Secretario, Dionisio Martin.

NüM. 280.

Don Oregorio Duiz Simón, Alcalde 
constitucional de Villaco de Ds^ 
gueva. ‘ .'

Hago saber: Que en la posada de 
este pueblo á cargo de Anastasia 
Rodríguez de esta vecindad, deór- 
den de mi autoridad, se halla depo
sitada una pollina que el dia veinte 
de Setiembre último, dejó abando
nada un hombre desconocido; y 
habiéndose dado cuenta oportuna
mente al Sr. Gobernador de esta 
provincia, coa inserción en el 
Doletin oficial de la misma del co
rrespondiente anuncio y señas de 
la citada pollina, como á pesar del 
mucho tiempo trascurrido no se 
haya presentado persona alguna 
recjamándola, de conformidad con 
lo ordenado por,el Sr. Gobernador, 
he acordado proceder à su.venta 
en pública subasta, que tendrá lu
gar en la sala de este Ayuntá- 
miento el dia veintiocho del mes 
actual'á las once do su mañana 
ante esta Alcaldía.

Y para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran inte
resarse en la adquisición de la cita
da pollina, se fija el..presente,endos 
sitios públicos de esta localidad, y 
se inserta en qÏ Doletin oficial de la 
provincia.

Villaco 15 de Noviembre de 1880. 
—El Alcalde, Gregorio RuizSimon,

NuM. 292.

Alcaidia constitucional de 
Montemayor.

Por renuncia del que fué agracia
do á la plaza de Médico titular de 
esta villa, so anuncia la vacante á 
la misma, bajo el tipo de seiscien
tas veintiuna pesetas anuales, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia á las cincuenta á sesenta 
familias pobres que serán designa
das por la Junta al efecto.

, Los aspirantes à la iñisina, pre. 
i sénthrán sus solicitudes en est¡^ 
! Alcal día debida mente, documen, 

tadas. dentro del término de quince 
dia§, áoontar-desdé la inserción de 

; este anuncio en el Doietin oficial 
de la Provincia, puOs pasados-se 
proveerá. .

Montemayor 20, de Noviembre de 
1880.—El Alcalde, Felip33áchiller.

AHUNCIOS PARTOLAIIES,

k los
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comosoa: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones, de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones^ de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio-de l.’s, 
2.® grado. Talones de consumo)' 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1/ y 2.* 
grado, Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios, econó
micos. . '

También se hallan de ven
ta hs cédülás-declaracw^ 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen qu® 
presentar las Juntas muni- 
cipaíes á la Gómision J® 
Estadística Territorial*.

PASTOS PARA GANADO LANAR.

Pará la té'mporala de invieris® 
se arriendan los acreditados pastes 
del valle de San Juan y PlantíoA 
montes de Villalobón y Villáldad» 
en Palencia y pueblos dé la mis®^ 
provincia, en todos ellos hay aguí” 
abundantes y espaÔî'080S' ’corralesJ 
Tinádas.

Para precios y condiciones Óel 
arriendo, dirigirse á Don Manatí 
Martínez Durango en Paleuoi®’ 
calle de Barrionuevo núm. 5/

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrid».

Obra, 8.
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